
LEGISLACION COMENTADA 

EL REGIMEN DE DOT ACION DE LA IGLESIA EN AUSTRIA 

CONVENZIONE 

TRA LA 
SANTA SEDE 

E LA 
REPUBBLICA AUSTRIACA 

PER IL REGOLAMENTO DI 
RAPPORTI PATRIMONIALI 

Fra la Sa.nta Sede, 

rappresentata dal suo Plenipoten
ziario Sua Eccellenza. 'ReVJña 
Mons. Dr. Oiovanni DELLEPIA
NE, Arcivescovo · tito di Stauro
poli e Nunzio Apostolico in Au
stria, residente in Vienna, . 

e la Repubblica Austriaca, 

rappresentata dai suoi Plenipo
tenziari 

il Signor Dr. Bruno KREISKY, 
Ministro Federale per gli Affa
ri Esteri, e 

.VERTRAG 
ZWISCHEN DliIM 

HEILIGEN STUHL 
UND DER 

REPUBLIK OSTERREIClI . 
ZUR REGELUNG VON 

VERMOG ENSRECHTLICHEN 
BEZIEHUNGEN 

Zwischert deín Beiligen Stuhl, 

vertreten durch dessen aevoll
mltchtigten, Seine Exzellenz, den 
Berrn Apostolischen Nuntius 
in Osterreich, Titularerzbischof 
von Stauropolis, Dr. Giovanni 

. . DELLEPHNE in Wien, . 

und der Republik Ost~rreicb, 

vertreten durch deren Bevoll
mltchtigte, 

Herrn Dr . . Bruno KRIiJISKY, 
Bundesminister für AuswArtige 
Angelegenheiten, und 



il Signor Dr. Heinrich DRIM
MEL, Ministro Federale per 
1'lstruzione, 

viene conclusa la seguente Conven
zione: 

Articolo 1 

La Santa Sede e la Repubblica 
Austriaca hanno convenuto di rego
lare con i1 presente Accordo taluni 
rapporti di natura giuridico-patri
moniale fra la Chiesa Cattolica e lo 
Stato e di modificare . varie disposi
zioni del Concordato del 5 giugno 
1933 e del Protocollo Addizionale. 

Articolo 11 

1) Considerato che e ven uta meno 
la dotazione del Clero stabilita in 
passato dalla legislazione sulla con
grua, . considerata la cessazione dei 
Patronati ~i diritto pubblico e degli 
oneri relativi aBa manutenzione de
gli edificiecclesiastici, 

a soddisfazione deBe richieste 
avanzate dalla ChiesaCattolica cir
ca i1 patrimonio dei Fondi di Reli
gione, e considerato i1 disposto del
Part. VIII della presente Conven
zione, 

la Repubblica Austriaca versera 
alla Chiesa Cattolica ogni anno a 
partire dal 1961: 

a) una somma di 50 milioni di 
scellini, 

b) il controvalore delle retribu
zioni volta a volta in vigore 
di 1250 impiegati ecclesiastici, 
prendtmdo coine base una re
tribuzione media. ; tale viene 
considerato lo stipendio cor-

. rente di un impiegato statale 

Herrn Dr. Heinrich DRIMMEL, 
Bundesminister für Unterricht, 

wird nachstehender Veftrag gesch
lossen: 

Artikel 1 

Der Heilige Stuhl und die Repu
blik Osterreich sind übereingekom
men, mit diesem Vertrag gewisse 
vermogensrechtliche . Beziehungen 
zwischen der Katholischen Kirche 
und dem Staat zuregeln und ver
schiedene Vorschriften des Konkor
dates vom 5. J uni 1933 sowie des 
Zusatzprotokolls abzuandern. 

Artikel 11 

(1) Die Republik Osterreich wird 
der Katholischen Kirche 

im Hinblick auf den Wegfall der 
Dotierung des Klerus aus der ehe
maligen Kongrua-Gesetzgebung, im 
Hinblick auf den Wegfall der offen
tlichen Patronate und Kirchenbau
lasten, 

zur Abgeltung der Ansprüche, die 
von der Katholischen Kirche auf 
das Religionsfondsvermogen erho
ben werden, sowie 

in Anbetracht der Bestimmungen 
des Arti~ele VIII dieses Vertrages 

beginnend mitdem Jahr 1961 
alljAhrlich folgende Leistungen er
bringen: 

a) einen Betrag von 50 Millio
nen Schilling, 

b) den Gegenwert der jeweiligen 
Bezüge von 1250 Kirchenbe
diensteten unter Zugrunde
legung eines Durchschnitts
bezuges; als solcher wird der 
jeweilige Gehalt eines Bun
desbeamten der Verwendungs-



del gruppo A, IV classe di ser
vizio, 4° scatto, phI i paga
menti straordinari e le inden
nita di carovita. 

2) 11 versamento sara 'fatto allá. 
Arcidiocesi di Vienna in 4 rate u
guaU al phI tardi rispettivamente 
il 31 maggio, il 31 luglio, il 30 set
tembre ed il 30 novembre di ogni 
anno. 

3) Vintera somma di cui al capo
verso 1) sara ripartita dalla Chiesa 
Cattolica. 

4) Le tasse ecclesiastiche con ti
nueranno ad essere percepite; i loro 
proventi potranno essere usati libe
ramente dalla Chiesa Cattolica. 

Articolo 111 

1) I beni della « Amministrazio
nefiduciaria dei Fondi di Religio
ne » eretta con la Legge federale del 
20 dicembre 1955, BGBl. N. 269, 
vengono spartiti come ~egue: 

1 - I beni - come chiese, case 
canoniche o conventi insieme Con i 
terreni, beni di dotazione e simili 
trovantisi in nessoeconomico con 
detti edifici - che al 13 marzo 1938 
ovvero al 1° settembre 1959 erano 
utilizzati, a qualsiasi titolo, da una 
istituzione ecclesiastica, passano in 
proprieta della Chiesa Cattolica. 

2 - Per la manutenzione dei be
ni citati al n. 1 la Chiesa Cattoliea 
rieeve circa 5.600 ettari di terreni a 
bosco produttivo di specie e qualita 
medie, che al presente sono ammi
nistrati dal Demanio forestale au
striaco per conto della « Ammini
strazione fiduciaria dei Fondi di Re
ligione ». 

gruppe A, Dienstklasse IV, 4. 
Gehaltsstufe, zuzüglich Son
derzahlungen und Teuerungs
zusehIli.genangenommen. 

(2) Die Zahlung wird jeweils in 
vier gleichen Teilbetra.gen bis lang
stens 31. Mai, 31. Juli, 30. Septem
ber und 30. November eines jeden 
Jahres zu Handen der Erzdiozese 
Wien geleistet werden. 

(3)Der Gesamtbetrag nach Ab
satz 1 wird von der , Katholischen 
Kirche aufgeteilt. 

(4) Die Kirchenbeitrage werden 
weiter eingehoben; über ihre Er
tragnisse kan n die Katholisehe Kir
che frei verfügen. 

Artikel 111 

(1) Das Vermogen der durch das 
osterreichische Bundesgesetz vom 
20. Dezember 1955, BGBl. Nr. 269, 
errichteten Religionsfonds - Treu
handstelle wird wie folgt aufgeteilt : 

1. VermogEm, das von einer kirch
liehen Einrichtung aus welchem 
Titel immer am 13. Marz 1938 oder 
am 1. September 1959 benützt wurde, 
wie Kirchen, PfarrhOfe oder Klo
stergebaude samt den dazugehori
gen mit diesen in wirtschaftlichem 
Zusammenhang stehenden Grund
stücken, Dotationsgtiter und ahnli
ches, geht in das Eigentum der Ka
tholischen Kirche über. 

2. Zum Zweck der Erhaltung des 
in Ziffer 1 angeführten Vermogens 
erhalt die KatholischeKirche forst
lieh genutzte. produktive Liegen
schaften mittlerer Art und Güte im 
A usmass von rund 5600 ha, welche 
von den osterreichischen Bundes
forsten derzeit , für die Religions
fonds-Treuhandstelle verwaltet wer
den. 



3 - I beni che a tenore del n. 1 
spettano alla Chiesa Cattolica pas
sano in proprietA dell' Al'cidiocesi di 
Vienna; quelli che le spettano a te
nore del n. 2 passano in proprieta 
dell' Arcidiocesi di Salisburgo. 

4 - I beni rest&nti saranno tra
aferiti in prOprieta della Repubbli
ca Austriaca, fermo restando quan~ 
to prescritto nell'art. V, capov. 2). 

2) In quanto, per ragioni econo
miche, singoli trasferimenti patri
moniali richie<lano un arrotonda
mento, i beni indicati nel capov. 1), 
nn. 1 e ,2, possono essere trasferiti 
in proprieta della Repubblica Au
striaca, ed i beni indicati nel ca
pov. 1), n.4, in proprietA dell'una 
o dell'altra Arcidiocesi indicate al 
n. 3, previa approvazione del Gover
no Federale Austriaco e dell' Arei
diocesi interessata. 

Artioolo IV 

1) 11 passaggio di proprietA dei 
beni menzionati nell'art. III si at
tuera secondo le prescrizioni del di
ritto austriaco. All'uopo 1'« Ammi
nistrazione llduciaria dei Fondi di 
Religione» dovra indicare nomina
tivamente per iscritto i beni che ca
dono sotto l'art. 111. Le indicazioni 
riguardanti l'art. III, capov. 1), n. 1, 
dovranno essere sottoposte all'ap
provazione dell' Arcidiocesi di Vien
na; le indicazioni riguardanti l'ar
tioolo III, capov. 1), n. 2, dovranno 
essere sottoposte all'approvazione 
dell' Arcidioeesi di Salisburgo e in 
ambedue i casi con l'approvazione 
del Governo Federale della Repub
bIiea Austriaca. 

3. Das gema.ss Zitfer 1 der Xatho
lisChen Kirehe zufallende Vermogen 
geht in das Eigentum del' Erzdio· 
zese Wien und das ihr gema.ss Zitfer 
2 zufallende Vermogen in das Eigen
tum del' Erzdiozese Salzburg über. 

4. Das verbleibende Vermogen 
wird unbeschadet del' Bestimmung 
des Artikels V Absatz 2 in das Ei
gentum der Republik Osterreieh 
übertragen. 

(2) Soweit es zur wirtschaftlichen 
Abrundung von einzelnen Vermo
gensübertragungen erforderlich ist, 
kann das im Absatz 1 Ziffer 1 und 2 
angegebene Verml>gen indas Eigen
tum der Republik Osterreich und 
das im Absatz 1 Ziffer 4 bezeichnete 
Vermogen in das Eigentum · del' 
einen oder del' anderen, in Ziffer 3 
angegebenen Erzdiozesemit Geneh
migung der osterreichischen Bun· 
desregierung und der interessierten 
Erzdiozese übertragen werden. 

Artikel IV 

(1) DerEigentumsübergang an 
den im Artikel III genannten Ver· 
mogen vollzieht sieh nach den oster
reiehisehen -Rechtsvorschriften.Zu 
diesem Zweck hat die Religions
fonds-Treuhandstelle die unter Al' 
tikel III fallenden Vermogen schrif
tlich namentlich zu bezeichnen. Die 
Bezeiehnungen bedürfen im Falle 
des Artikels 111, Absatz 1, Zitfer 1, 
der Genehmigung der Erzdil>zese 
Wien, im Falle des Artikels 111, 
Absatz 1, Ziffer 2, der Genehmigung 
der Erzdil>zese Salzburg und in 
beiden FAllen der Genehmigung del' 
Bundesregierung der Republik O
sterreich. 



2) 1 provvedimenti richiesti dalle 
disposizioni del ca.pov. 1) debbono es· 
sere presi possibilmente entro due 
anni dall'entrata in vigore della 
presente Convenzione. 

3) Le indica.zioni scritte dei beni 
immobili ai sensi del capov. 1) costi
tuÍ8Cono atti pubblici ai sensi del 
paragrafo 33 della Legge generale 
austriaca. del 1955 sul Catasto. 

Articolo V 

1) La Repubblica. Austriaca. tra
sferisce in proprieta dell' Arcidioce
si di Sa.lisburgo oppure di una per
sona giuridica da nominar~i dall'Or
dinario dell' Arcidiocesi di Salisbur
go entro un anno dall'entrata in vi
gore della presente Convenzione i 
beni di' cui ai nn. 174, 183, 188, 209, 
228, 236 e 477 del Catasto della Citta 
di Salisburgo-Centro, ed i beni di 
cuial n. 1772 del Catasto di Aigen 
nel mandamento di Salisburgo. 

2) La Sede Arcivescovile di Sali 
sburgo riceve inoltre in pro prieta dal 
patrimonio dell'« Amministrazione 
fiduciaria dei Fondi di Religione» 
560 ettari circa di terreni a bosco 
produttivo di specie e di qualita 
medie. 

3) TI passaggio di proprieta dei 
beni di cui ai capov. 1) e 2) yerra 
attuato secondo leprescrizioni del 
diritto austriaco. 

4) 11 Ministero Federale dell'Istru
zione rilascera un certifica.to uftlcia
le per l'incorporazione del diritto di 
proprietA ai beni indica.ti nel ca
pov. 1); questo certifica.to vale come 
documento ai sen si del paragrafo 33 

(2) Die nach Abstaz 1 erforderli· 
chen Massnahmen sind moglich8t 
binnen zweier J ah re na.ch Inmft· 
treten dieses Vertrages zu treffen. 

(3) Die schrittlichen Bezeichnun· 
gen des unbeweglichen Verm6gens 
im Sinne des Absatzes 1 stellen 
offentliche Urkunden im Sinne des 
§ 33 des 6sterreichischen Allgemei· 
nen Grundbuehgesetzes 1955 dar. 

Artikel V 

(1) Die Republik Osterreich flber
trA.gt in das Eigentum der Ersdi6-
zese Salzburg oder in das Eigentum 
einer vom Ordinarius der Erzcli6-
zese Salzburg binnen eines Jabres 
nach Inkrafttreten dieses Vertra
ges namhaft zu machenden juristi
schen Person die Liegenschaften 
Einlagezahl 174, 183, 188,209, 228, 
236 und 477 des Grundbuches der 
Stadt Salzburg, Innere Stadt, 80wie 
die Liegenschaft Einlagezahl 1772 
des Grundbuches Aigen des Ge
richtsbezirkes Salzburg. 

(2) Der ErzbischOfliehe Stuhl 
Salzburg erhAlt ferner aus dem Ver
mogen der Religionsfonds. Treu· 
handstelle in das Eigentum rund 
560 ha forstlich genutzte produktive 
Liegenschaften mittlerer Art und 
Güte. 

(3) Der Eigentumsflbergang an 
den im Absatz 1 und 2 genannten 
Liegenschaften volIzieht sich nach 
den osterreichischen Rechtsvor· 
schriften. 

(4) Dae Bundesministerium fflr 
Unterricht hat für die Einverlei
bung des Eigentumsrechtes an den 
im Absatz 1 genannten Liegenschaf
ten eine Amtsbestatigung auszustel
len; diese gilt. als Urkunde im Sinne 



della Legge generale austriaca del 
1955 sul Catasto. 

5) Quanto ai bení di eui al capov. 2) 
vale il disposto dell'art. IV. 

des § 33 des osterreichischen AUge
meinen Grundbuchgesetzes 1955_ 

(5) Hinsichtlichder im Ab$atz 2 
genannten Liegenschaften gilt Ar
tikel IV sinngemAss. 

Articolo VI Artikel VI 

1) La Repubblica Austriaca ver· (1) Die Republik Osterreich wird 
sem all' Amministrazione Apostolica der Apostolischen Administratur 
del Burgenland (diocesi di Eisen· Burgenland (Diozese Eisenstadt) 
stadt) « una tantum » ed in via de- fflr die bisherige Inanspruchnahme 
finitiva un importo di 10 milioni di - der im Eigentum der Katholischen 
scellini in compenso dell'uso finora Kirche oder ihrer Orden, Kongre
fatto, da parte dello Stato, degli gationen und sonstiger kirchlicher 
edifici, terreni, oggetti di arreda· Einrichtungen stehenden Gebaude, 
mento, mezzi per l'insegnamento e Grundstficke, Einrichtungsgegen
libri,.trovantisi nel territorio di tale stAnde, Lehrmittel und Bficher, die 
Amministrazione Apostolica (dioce- 1m Bereich dieser Apostolischen Ad
si) e giA o ancora destinati a scopi minlstratur (Di6zese) gelegen und 
didattici, che sono proprietA della Schulzwecken gewidmet sind oder 
Chiesa Cattolica, di suoi Ordini, waren, eine einmalige und endgül
Congregazioni o altre istituzioni ec- tige Leistung im Betrag von 10 Mil-
clesiastiche. lionen Schilling erbringen. 

2) 11 pagamento avverra in quat- (2) Die Zahlung wird in vier glei-
tro rate annu,ali uguali: la prima chen Jabresraten,die ersteeinen 
un mese dopo l'entrata in vigore Monat na.ch Inkrafttreten dieses 
della presente Convenzione e le al- Vertrages, die folgenden werden 
tre rate entro i1 1° luglio di ogni jeweils bis 1. Juli eines jeden Jahres 
anno. erbracht werden. 

Articolo VII 

1) Gliatti giuridici, i documenti 
e gli scritti derivan ti dalla presen
te.Convenzione ed aventi per ogget
to il trasferimento di proprieta di 
valori patrimoniali, sono esenti dal
le tasse di bollo e dai diritti legali, 
dalle imposte sull'a.cquisto di fondi 
e sulle donazioni, dalle tasse spet
tanti ai tribunali ed all'amministra
zione giudiziaria, come- pure dalle 
tasse d'amministrazione. spettanti 
a110 Stato. 

2) Se i beni patrimoniali trasferi
ti in base a11a presente Convenzione 

Artikel VII 

(1) Die durch diesen Vertrag ver
a.nlassten RechtsvorgA.nge Urkun
den und Schriften, welchedie Uber
tragung von Verm6genswerten zum 
Gegenstand haben, sind von den 
Stempel und Rechtsgebfihren, der 
Grunderwerbsteuer, der Schenkung
steuer, den Gerichts~ und Justiz
verwaltungsgebühren sowie den Ver
wa.ltungsabgaben des Bundes be· 
freit. 

(2) Werden die auf Grund dieses. 
Vertrages fibertragenen Vermogens-



vengono sllccessivamente trasferiti 
entro un periodo di due anni dal 
passaggio del diritto di proprieta 
dall' Arcidiocesi di Vienna o dall' Ar
cidiocesi di Salisburgo a Istituzioni 
ecclesiastiche, oppure se entro que
sto lasso di tempo contratti di per
muta sono conclusi dall' Arcidiocesi 
di Vienna o di Salisburgo o da Istí
tuzioni ecclesiastiche circa i beni 
menzionati nell'art. In, capov. 1), 
nn. 1 e 2, e nell'art. V, capov. 2), i 
reÍAtivi atti giuridici, i documenti e 
gli scritti necessari sono esenti dai 
tributi menzionati al capov. 1). Qua
lora tali beni siano stati alienati a 
persone diverse dall' Arcidiocesi di 
Vienna o da.ll' Arcidiocesi di Salis
burgo o da Istituzioni ecclesiastiche, 
la menzionata esenzione fi8cale non 
si. applica ad aleuno dei successivi 
trapassi dei beni. 

Articolo VIn 

1) Con la presente Convenzione 
sono regolati ex novo gli oneri fi
nanzia.ri a . carico della Repubblica 
Austriaca fondati o confermati o 
l~ cui assunzione era stata prevista 
dalle disposizioni del Concordato 
del 5 giugn() 1933 e Protocollo Addi
zionale meglio precisate nel capo
verso 2). Cosl pure vengono soddi
sfatte in via definitiva tutte le ri
chieste finanziarie della Chiesa· Cat
tolica e delle sue Istituzioni deri
vanti dalla parte V del Trattato. di 
Stato cirea il ristabilimento di una 
Austria indipendente e democl'atica 
del 15maggio 1955, ed in modo Hpe
ciale anche tutte le ricbieste deri-

werte innerhalb eines Zeitraumes 
von zwei Jahren ab übertragung 
des Eigentllmsrechtes von der Erz
diozese Wien oder von der Erzdio
zese Salzbllrg an kirchliche Ein
richtungen weíterübertragen oder 
werden innerhalb dieses Zeitraumes 
von der Erzdiozese Wien oder von 
der Erzdiozese Salzburg oder von 
kirchlichen · Einrichtungen Liegen
schaftstauschvertrAge fiber die im 
Artikel nI, Absatz 1, Ziffer 1 und 2, 
und im Artikel V, Absatz 2, genann
ten Liegenschaften abgeschlossen, 
,so sind diese Rechtsvorgiinge sowie 
die hiedurch veranlasstenUrkunden 
und Schriften von den iro Absatz 1 
bezeichneten Abgaben befreit.Wur 
den solche Liegenscbaften an andere 
Personen als an die Erzdiozese Wien 
oder an die Erzdiozese Salzburg 
oder an kirchliche Einrichtungen 
vel'Ü·ussert, so kommt jeder weiteren 
übertragung der LiegeruJChaften die 
genannte Abgabenbefreiung nicht 
zu. 

Artikel VIII 

(1) Durch diesen Vertragsind die 
fin.anziellen Pflichten, die zu Lasten 
der Republik Osterreieh auf Grund 
der in Absatz 2 nAher bezeichneten 
Besti'rnmungen des Konkordates 
vom 5. Juni 1933 und des Zusatz
protokolls hiezu begründet oder be
krMtigt worden sind oder deren 
übernahme in Aussicht gestellt 
wórden ist, neu geregelt. Ebenso 
sind alle finanziellen Ansprüche der 
Katholischen Kirche und ihreÍ' Ein
richtungen aus dem Teil V des 
Staatsvertra.ges, betreffend die Wie
derberstellung eínes unabhiingigen 
und demokratischen Osterreich, vom 
15. Mai 1955, ínsbesondere allch aBe 



vanti da gia esistenti o futuri rego
lamenti di risarcimento da parte 
della Repubblica Austriaca per dan
ni reali causati da persecuzioni. La 
Chiesa Cattolica riconosce che la 
Repubblica Austriaca nondeve a
dempiere,oltre alle prestazioni sta
bilite con la presente Convenzione, 
ad altri impegni di carattere finan
~iario nei settori in essa trattati. 

2) Vengono dichiarati fuori vi
gore: 

L'art. XI, par. 1, ultimo capov., e 
par. 2, capoversi 1-3; l'art. XII, 
par. 2, meta ultimo capov.; l'art. 
XIII, par. 2, ' ultimo capoverso; 
l'art. XV, paragrafi 2, 3, 5, 6, 7, 
capov. 1, prima proposizione, ca
pov. 2, ultima proposizione, e par. 9'; 
l'art. XX, ultimo capoverso del Con· 
cordato del 5 giugno 1933; 

le disposizioni del Protocollo Ad
dizionale del 5 giugno 1933 riguar
danti l'art. X, par. 3, ultimo capo
verso; l'art. XIV, ultimo capoverso, 
tuttavia solo in considerazione della 
legge del 31 dicembre 1894, RG Bl. 
N. 7/1895: l'art. XV, par. 3 e 5. 

Articolo IX 

P~r la composizione delle difficol
t3 che sorgessero circa l'interpreta
zione del presente Accordo vale l'ar
ticolo XXII, capoverso 2 del Con
cordato del 5 giugno 1933. 

Articolo X 

Questa Convenzione, il cui testo 
ita,liano e tedesco sono egualmente 
autentici, deve essere ratificata e gli 
Istrumenti di ratifica devono essere 

Ansprüche aus schon Bestehenden 
und künftigen Entschadigungsrege
lungen dér Republik Osterreich für 
Verfolgun~¡;;sachscMden endgüItig 
abgegolten. Die Ka.tholische Kirche 
anerkennt, da.¡;;R di~ R~publik · Oster
reich über di~ in diesem Vertrag 
zugesagten Leistungen hinaus auf 
den darin hehandelten Gebieten kei
ne weiteren finanziell~n Verpflich
tungen zu erfüIlen hato 

(2) Artikel XI, § 1, letzer Absatz, 
und § 2, Ahsü,tze 1 bis 3, Artikel XII, 
§ 2, letzter Halbsatz, Artikel XIII, 
§ 2, letzter Absatz, ArtikelXV, 
§§ 2,3, 5, 6, 7, Absatz 1,erster Satz, 
und Absatz 2, let~ter Satz, und § 9, 
Artikel XX, letzter Absatz, des Kon
kordates vom 5. Juni 1933 sowie die 
Bestimmung~n zu Artikel X, § 3, 
letzter Absatz, zu Artikel XIV, 
letzter Absatz, jedoch nur in An
betracht des Gesetzes vom 31. De
~ember 1894, RGBl. Nr. 7/1895, zu 
Artikel XV, § 3 und § 5 des Zusatz
protokolls vom 5. Jl1ni 1933 werden 
als nicht mehr in Geltung stehend . 
festgestellt . 

Artikel IX 

Artikel XXII, Absatz 2, des Kon
kordates vom 5. Juni 1933 gilt für 
die Regelung · von . Schwierigkeiten 
bezüglich der Auslegung dieRes Ver
trages FlinngemAss. 

Artikel X 

Dieser Vertrag, dessen italie
nischer und deutscher Text authen
tisch ist, soll ratifiziert und die Ra
tifikationsurkunden sollen so bald 



scambiati al phI presto in Roma. 
Essa entra in vigore il giorno dello 
scambio degli Istrumenti di ratifica. 

In fede di che i Plenipotenziari 
hanno firmato la presente Conven· 
zione in doppio originale. 

Fa,tto in Vienna il 23 giugno 1960. 

Per la Santa Sede: 

l!'ür den Heiligen Stuhl: 

ffi GIOVANNI DELLEPIANE 

Arciv. tito di Stauropoli 
Nunzio Apostolico 

wie moglich in Rom ausgetauscht 
werden. Er tritt mit dem Tage des 
Austausches del' Ratifikationsur· 
kunden in Kraft. 

Zu Urkund dessen haben die Be· 
vollmachtigten diesen Vertrag in 
doppelter Urschrift unterzeichnet. 

Geschehen in Wien am 23. Juni 
1960. 

Per la Repubblica AUstriaca: 

Für die Republik Osterreich : 

Dr. BRUNO KREISKY 

Dr. HEINRICH DRIMMEL 

Oonventione inter Apostolicam. Sedem. et Rempublicam Áustriacam 
rata habita .. die XIII mensis Augusti anllo MDOOOOLX Ratihabitioni~ 
Instrumenta accepta et reddita mutuo fllerunt. Eicinde, i. e. a die XIII 
Augusti anno MDOOOOLX, huiusmodi Oonventio inter Apostolicam 
Sedem. et Rempublicam. Au,striacam icta vigere coepit ad normam aro 
ticuTi X eiusdem PactioniR. 

(A. A.S., vol. LII 1960). 
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COMENTARIO A LA CONVENCION ENTRE LA SANTA SEDE Y 

LA REPUBLICA AUSTRIACA PARA LA REGULACION DE SUS 

RELACIONES PATRIMONIALES DE 23 DE JUNIO DE 1960 

En la moderna bibliografía en torno al tema del patrimonio ecle
siástico, puede encontrarse con frecuencia la preocupación por analizar 
y establecer nuevas fórmulas de adquisición y gestión de los bienes 
de la Iglesia l. Surge tál interés en la época histórica en que se cierra 
todo un largo período patrimonial canónico, de estructura beneficial y 
raíces feudales, cuyas últimas manifestaciones se apagaron con las des
amortizaciones centroeuropeas de los años más recientes 2. No quiere 
ello decir que la Iglesia renuncie de modo sistemático a la posesión 
de un patrimonio inmobiliar, semejante a los que a lo largo de los 
siglos XIX y XX fueron objeto de la obra desamortizadora; por el 
contrario, pueden alegarse ejemplos como el del Concordato Español 
de 1953, en los que se hace expresa mención de la constitución de un 
nuevo patrimonio eclesiástico 3. Nos referimos en concreto alpensa
miento, cada vez más extendido, Que favorece los sistemas de dotación 
de la Iglesia basados en los medios impositivos de la moderna ciencia 
hacendística, como más seguros y menos expuestos a los cambios im
puestos por los acontecimientos políticos; y, también, a la opinión que 
estima que deben adoptarse medidas similares a las que siguen los 
presupuestos estatales, en orden a una adecuada previsión y' gestión de 
los ingresos y los gastos. . 

Si este camino es el que comienza a recorrer la doctrina, en los 
viejos países con siglos de historia eclesiástica sólo muy lentamente se 
operarán las variaciones que el tiempo nos tenga reservadas 4. Son, sin 

lo Vid. ECHEVERRÍA, L. DE: Estructura ideal del patrimonio eclesiás.tico, en «El 

Patrimonio Eclesiástico. Estudios de la Tercera Semana de Derecho Canónico», Sa
lamanca, 1950, pp. 65-95; PÉREZ MIER, L.: Sistemas de dotación de la Iglesia Católica, 
Salamanca, 1949; JEMOLO, A. C.: Lezioni di Diritto EccLesiastico, 2.& ed., Milano 1957, 
pp. 263 Y ss. 

2. Cfr. PÉREZMIER, L.: ob. cit .. p. XIX Y 3. 
3. "La Iglesia y el Estado estudiarán, de común acuerdo, la creación de un 

adecuado patrimonio eclesiástico que asegure una congrua dotación del culto y del 
clero» (art. · XIX del Concordato entre la Santa Sede y el Estado Español de 27 de 
agosto de 1953, en A. A. S., 1953, p. 636). 

4. PÉREZ MUR, en la obra citada, refiere el ejemplo de varios obispos italianos 
y franceses que comenzaron a introducir algunas de estas variaciones (cfr. p. XIX). 



embargo, estas zonas las que ~os resultan dignas de una mayor aten
ción, porque en ellas el largo recorrido de las instituciones canónicas 
patrimoniales presenta un campo más extenso y de mayor valor para 
él estudio científico. Típico entre todos puede decirse que es el caso 
de Austria, que al firmar en 1960 un convenio con la Santa Sede sobre 
estas materias, S€ ha convertido en la nación cuyo ciclo de evolución, 
en el punto a que nos referimos, resulta más completo. 

La base económica de la Iglesia en Austria ha sido, hasta el si
glo · XVIII, el sistema tradicional. El Fondo de Religión, creado en 1782, 
convertido en instrumento de ayuda estatal a la Iglesia, y las · dispo
siciones del Concordato de 1855 que fijaron las relaciones entre ambas 
potestades en estas materias, fueron ~con otras leyes de origen estatal 
posteriores a la denuncia del Concordato-, los medios por los que mo
dernamente se ha atendido a la dotación de la Iglesia en aquel país 5. 

La situación se reguló de nuevo mediante el Concordato de 1933, to
davía vigente 6 • 

. De acuerdo con este · Concordato, Austria ofrecía un sistema mixto. 
de dotación estatal y. recaudación de tasas y oblaciones por parte' de 
la Iglesia, que Pérez Mier calificó · como «sistema de dotación basado 
en ingresos de propiedad de la Iglesia, que no sean rentas de inmue
bles ni intereses de capitales y valores» 7', y .dentro de tal enunciado, 
como' sistema de «imposición con destino a los fipes religiosos, pero 
c.onfiándose a la autoridad civil su organización y recaudación» 8. Na- · 
turalmente ql;le esta clasificación, como el resto de las que ofrece el 
ilustre autor, no pretende indicar un carácter de exclusividad, sino de 
preponderancia de uno u otro medio de procurarse ingresos a la Iglesia. 
, El caso de México, donde al quedar privada de sus bienes y de toda' 
ayuda estatal, la Iglesia hubo de organizar un completo 'sistema ' de . 
recaudación entre los fieles 9, prueba que en Jos países en · que el l'é
gimen de sepqración entre la Iglesia y el Estado carece de raíz históri
ca, la dotación exqlusiva a 'cargo de los fieles revela un estado de 
malas relaciones entre las dos sociedades perfectas. Y aunque técnica,:" 
mente es indudable que el sistema impositivo, tal como lo propone el 
profesor Echeverría 10, se. presenta como el más -conveniente, no hay 
duda de que ' los Estados desamortizadores conservan hacia la Iglesia 
una cierta obligación de justicia que no es posible desconocer. En este , 

, 5. Un an.álisis del régimen de dotación de la Iglesia en Austria antes de 1960 
se encuehtra en PÉREZ MIER, L. : 'ob. cit., pp. 153-159. . 

6. El Concordato lleva fe(!ha de 5 de jimio de '1933 ,(vid. en A. A. S., 1934,pp. 
Z49-282). EiIeste iniSinonúmero de IVS CANONIcVM;" puede verse ,:un estudio so-
bre su · vigencia ·del Dr. Luis A. Gorostiza. . 

7. Ob. cit., p. 5. 
8. Ob. cit .. p . 6. 
9. PÉREZ MIER, L.: ob. cit .; pp. 6, 103, 116 ' Y ss. 
10. Ob. cit., p. 95: "El sistema más lógico de,' dotación, ,donde sea posible ' im.., 

plantarlo, es el impuesto múltiple, levemente , indirecto, predominantemente directo,. 
a la manera de los actuales impuestos sobre la renta neta familiar. Esta aportación 
económica de tipo impositivo sería, como tal, periódica, -fija obligatoria', y .'. jurídica
mente exigible, aunque nunca con el '· rigor y en ' el grado de ' la imposición estatal". · 



sentldo, también la enseñanza que Austria nos ofrece puede resultar 
fecunda. 

Dé otra parte, y aun imaginando un régimen de dotación depen
diente por completo de las entregas del Estado o de las oblaciones de 
los fieles, sin .que la Iglesia posea ninguna clase de rentas provenien
tes de bienes inmuebles ni intereses de muebles o valores, una situa
ción ideal conduciría a la acumulación del excedente líquido de las 
entregas -en la hipótesis que llamamos ideal de que los ingresos su-o 
peraran a los gastos-; en tales circunstancias, el empleo de las can
tidades sobrantes ' -adquisición de bienes rentables...:.... concluiría por 
con.stituir un patrimonio eclesiástico. Esta consideración nos reafirma 
en la idea de atribuir a la clasificación tripartita de Pérez Mi~r un 
valor de preferencia y no de exclusividad, ya que esta última, en cual-: 
quier caso, habria de resultar imposible 11. 

También desde este punt9 de vista cabe extraer con.secuencias de 
la situación austriaca, tal como ha quedado después de la reciente Con
vención. Consecuencias que, por las razones que m,ás arriba hemos adu
cido, servirán sin duda para ilustrar las posibles soluciones que los pro
blemas patrimoniales de la Iglesia precisan en las zonas donde se dio ' 
la desamortización. 

El Concordato austriaco de 1933, subscrito con la finalidad princi
pal de regular materias tan importantes como el matrimonio, la ense
ñanza, y los bienes de la Iglesia, no concluvó sin embargo una legis
lación definitiva sobre este último extremo. De ello da fe tanto la par
cial regulación de la materia, como la expresa declaración del artícu
lo XV,en el que la República austriaca, si bien se compromete al cum
plimiento perpetuo de sus obligaciones financia:das hacia la Iglesia Ca
tólica, prevee un posterior acuerdo con la Santa Sede que establezca 
más adelante futur.as bases para la dotación 12. El Fondo de Religión, 
las tasas y oblaciones de los fieles y la supletoria y congrua ayuda del 
Estado, constituían el triple fundamento en que se apoyaba la econo
mía de la Iglesia austriaca con base . en el Concordato. 

Han hecho falta veintisiete · años para que. finalmente, la Santa 
Sede y la Republica austriaca concretaran. mediante una nueva Con
vención financiera, sus relaciones. Un periodo largo, riCo en aconte
cimIentos históricos. en el que incluso hemos visto nacer una nueva 
Austria. El Concordato mismo de 1933 se ha visto discutido 'y nega-

. 11. Sin duda que este mismo criterio lo comparte el autor al proponer su clasi
ficación ; al enunciar . el sistema de dotación del primer grupo de países, le llama de 
modo expreso «sistema de dotación basado principalmente en la . existencia de un pa
trimonio rentable y mobiliario o en valores mobiliarios" (Ob. cit., p. 4). 

12. § l. La Repubblica Austriaca adempira sem:pre verso la Chiesa Cattolica in 
Austria i suoi obligghi finanziarii, :j'ondaii su legge, convenzione o parlkolari titoli 
giuridici. . 

§ 2. Fino al nuevo regolamento da stabilirsi d'a·ccordo con la Santa Sede la base 
perla dotazione del clero attivo e pensionato e l'aVtuale legislazione suBa .congrua, 
e ció in modo che in caso di cambiaanento nelli stipendi delli impiegati dello Stato 
anche pero il Clero debbaaV'er luogo un analogo cambiamento. (A. A. S., 1934, p. 26~)' 
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da su ' vigencia, que hoy en cambio parece ya fuera de duda. La ne
cesaria convención económica no podía limitarse, lógicamente, a r~': 
dondear aquellos puntos que el Concordato hubiese dejado como en 
suspenso. Con acertado criterio las altas partes han estimado preciso 
reestructurar a fondo el sistema de dotación de la Iglesia en Austria, 
de forma que pueda afirmarse que «La Chiesa Cattolica riconosce 'che 
la Rcpubblica Austriaca non deve adempiere, oltrealle prestazioni sta
bilite con la presente Convenzione, ad altri impegni di carattere finan
ziario nei settori in essa tratatti» 13. 

La Convención negociada por el entonces Nuncio en Viena Monse
ñor Dellepiane y por los Ministros federales Drs. Kreisky y Drimmel, 
lleva fecha de 23 de junio de 1960, y fue ratificada el 13 de agosto del 
mismo año. Desde la subida al Trono de S. S. Pío XII, sólo tres con
cordatos han sido firmados hasta hoy por la Santa Sede: el de Portu
gal 14, el de España y el de la República Dominicana 15. Junto a ellos 
se han dado algunas convenciones, entre las cuales los bienes eclesiás- , 
ticos constituyen el motivo de la de Haití de 1940 16. Ninguna de estas 
leyes, sin embargo, ofrece en materia patrimonial un interés tan cre
cido como la Convención austríaca. Mientras en los casos de Haití, Por
tugal y la República Dominicana, se consagran situaciones en ' cierto 
modo ya existentes, el Concordato Español, en su sugerente artículo XIX, 
plantea la futura creación de un nuevo sistema patrimonial, que con
vierte en pasajero el actual régimen 'de dotación de la Iglesia , en los 
presupuestos del Estado, aunque hasta la fecha ningún nuevo texto 
le¡;tislativo ha venido a concretar este pronósito 17. La Convención aus
tríaca resulta, pues, la única que afronfa el problema patrimonial hasta 
sus últimas consecuencias y se compromete en un intento de resolver
lo que pretende ser definitivo. 

Aunaue con el tiempo van poco a poco considerándose extinguidas 
las deudas estatales para con la Iglesia surgidas como consecuencia de 
las desamortizaciones, y ello en virtud de acuerdos financieros en modo 
alguno capaces de compensar el daño sufrido por la Iglesia, alguna 
vez tales acuerdos se presentan como un verdadero y total arreglo de 
la. situación -::reada por la entrada del Estado en la posesión de los bie
nes eclesiásticos. El ej'emplo más notorio lo constituyen en este sentido 
los Pactos de Letrán. Estos, en los que figura una , convención ,finan
ciera. extinguen, mediante la entrega de diversos bienes por parte del 
Estado. la deuda por éste contraída hacia la I¡;tlesia a raíz de los acon
tecimientos ' de 1870. Precisamente en el arto 2' de la Convención finan-

13. Art. VIII de la Convención (A. A. S., 1960, p. 940) . 
14. De 7 ·de mayo de 1940 (A. A. S., 1940, pp. 21&-233L 
15. De.16 de junio de 1954 (A. A. S., 1954, pp. 433-457). 
16. De 24 de enero de 1940 (vid. en MERCATI, A .: Raccolta di Concordatt su ma

terie ecdesiastiche tra la Santa Sede e le Autoritd civili, vol. I1, T'ipografia Poli
glotta Vaticana 1954, pp. 224-231). 

17. Cfr. MALDONADO y FERNÁNDEZ DEL TORCO, J. : Los primeros años del Concordato 
de 1953. en "Revista Española de Derecho Canónico», 1957, pp. 7-28; Otros tres años 
de vigencia del Concordato de 1953. ibid., 1960, pp. 261-279. 



ciera «La Santa Sede dichiara di , accettare quanto sopra a definitiva 
sistemazione <lei suoi rapporti finanziari , con l'Italia in dependenza degli 
avvenimenti del 1870» 18. 

La similitud entre este texto y el del arto VIII de la Convención 
austríaca de 1960 es evidente. Los Pactos de Letrán han merecido que 
de ellos se ocupe una copiosa bibliografía, de ' tal modo que ningún 
otro texto concordatario ha sido nunca tan completamente estudiado i9. 

En buena parte, no hay duda de que los acuerdos lateranenses han 
contribuido en gran medida al importante desarrollo que el Derecho 
eclesiástico ha experimentado por obra de los tratadistas italianos. Aun
-que el ' caso austríaco se encuentre, como e~ lógico, a gran distancia del 
de Italia; ya que la pérdida de los estados pontificios es un hecho que 
no admite parangón con lo acaecido en ningún otro país, la semejanza 
de ambas soluciones concordatarias nos permite intuir para la Conven
ción austríaca un puesto proporcionalmente importante en el orden prác-
ticoy en el científico. ' " 

Subrayando de nuevo la afirmación delan. VIII de la Convención 
austríaca, cabe suponer que en la intención de las partes contrat~ntes 
está realmente el considerarla como el nuevo reglamento prometido en 
el arto XV del Concordato de 1933, y que la promesa, for¡;nuláda por 
la República Austríaca, de cumplir siempre sus obligaciones financie
ras hacia la Iglesia Católica, ha encontrado en la reciente Convención 
su expresión última y concreta. Precisamente, el :art. XV del Concor
dato señalaba que, hasta el nuevo y futuro reglamento, la base para 
la dotación del clero sería la legislación de entonces sobre la congrua, 
y esto de tal manera que en caso de cambios en los estipendios de los 
em,pleados del Estado, tales cambios deberían reflejarse idénticamente 
para el clero. El arto II de la moderna Convención, por su parte, está 
redactado en el , Sentido de señalar como motivo de las subsiguientes 
disposiciones la consideración de que ha llegado a ser insuficiente la 
dotación al clero establec,ida en el pasado mediante la legislación sobre 
la congrua. Existe, por tanto, una ade,cuación entre ambos textos lega
les,de tal manera que el segundo trata de modo expreso de poner re
medio a la insuficiencia ocasionada por la provisionalidad del primero. 

" Ya hemos visto arriba como, paraPérez Mier,elsistema austríaco 
oOsteriót al Concordato debe clasificarse preferentemente como basado 
~n las dotaciones de los fieles. El derecho de la Iglesia a exigir de los 
fieles prestaciones destinadas a su propia dotación económica -indis
cutible para toda la doctrina y susceptible de realizarse según muy di
versos criterios 20_ encontró en , el Concordato de 1933 una, adecuada 

18. A. A. S.. 1929, p . 274. 
19. Merece destacarse la obra de ZINGALI, G.: .1 rapporti finanziarii fra Stato I 

Chiesa e il trattamento fiscale agli enti di culto, Milano, 1943, cuya importancia para 
nuestro tema ha sido ya puestá de relieve 'por ECHEVERRÍA, l,. DE: ob. cit" p. 70. 

20. No s610 los tratados de Derecho público eclesiástiCo exponen y defienden 
este derecho de la Iglesia, sino que los estudios de Derecho eclesiástico antiguos y 
modernos se ocupan especialmente de él (así Friedberg, Coviello, Sct1iappoli, Cipprot-
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garantía de ayuda por parte del Estado; en la Convención; este medio 
que se señala como tan importante dentro del sistema austríaco ha en
contrado su lugar tan sólo en el breve párrafo 4.° del arto TI, donde se 
indica que «Le tasse ecclesiastiche continueranno ad essere percepite; 
i loro proventi potranno essere usati liberamente dalla Chiesa Cattoli
ca» 21. Estimamos que ello debe interpretarse en el sentido de que, ha
ciendo abstracción del volumen que en el conjunto de los ingresos de 
la Iglesia en Austria puedan representar las oblaciones de los fieles, la 
Convención deja reducido este tema a su mínima expresión; su objeto, 
en efecto, no es tanto fijar las grandes bases económicas del Derecho 
público eclesiástico -que se aceptan como lo hacía el Concordato- sino 
sistematizar el cumplimiento por parte del Estªdo de un deber que con .. 
sidera haber contraído. 

De acuerdo con esta idea es como debe entenderse el texto de 1960. 
Sin tener en cuenta la proporción que a · cada una de estas fuentes ca
rresponda en la totalización de los ingresos de la Iglesia en Austria, 
la Convención -si bien no de un modo sistemático- nos ofrece a un 
mismo tiempo los tres sistemas ya vistos de dotación: tasas, presupues
to del Estado y patrimonio. Pero mientras el primero queda tan s.ólo 
indicado, los otros dos son objeto de un amplio desarrollo . . Y como el 
patrimonio es creado precisamente mediante la entrega compensatoria 
de determinados bienes del Estado, la Convención puede decirse -tal 
como acabamos de señalar:,- que contiene más que nada una liquida
ción de la situación anterior de dominio del Estado sobre las condicio
nes económicas de la Iglesia. 

Aparte de las tasas, el Concordato preveía la existencia del Fondo 
de Religión, «Ins.tituto de naturaleza eclesiástica creado por el Gobier
no para atender a la dotación del clero» 22j constituido por «los bienes 
y capitales propios, los frutos de las vacantes, los bienes de los bene
ficios suprimidos, y, de manera especial, las tasas o impuestos que gra
van a determinados beneficios» 23, y de un suplementó a cargo del Go
bierno destinado a cubrir los posibles déficits. Este último medio de 
llenar la insuficiencia de los dos anteriores, especialmente del segundo, 
resultaba como es lógico en gran manera inestable, . en cuanto se lo 
hacía depender de la situación financiera del Estado en cada momento, 
y .en cuanto también llevaba consigo la exigencia de posteriores y re
petidos acuerdos entre las dos supremas autoridades 24. 

Puesto que en una u otra forma el fenómeno es común a todas las 
situqciones en las cuales la dotación de la Iglesia pesa sobre el presu
puesto del Estado, resulta interesante examinar la solución aportada 
para Austria en 1960. 

ti. Del Giudice, Jemolo). Puede verse también, además de los tratados generales, 
la obra de FERRABOSCHI, M. : n diritto di decima, Padova 1943. 

21. A. A. S., 1960, p. 935. 
22. PÉREZ MIER, L.: ob. cit. p. 154. 
23. PÉREZMIER, L.: ob. y luy. cit. 
24. Vid. el Art. :xv del Concordato (A. A. S., 1934, pp. 126-127). 



Decíamos que la Convención mantiene tanto la carga sobre elpre
supuesto estatal como el sistema del patrimonio eclesiástico. En reali
dad, y con relación al Concordato, lo que hace es convertir el Fondo 
de Religión en un patrimonio eclesiástico y estabilizar la carga sobre 
el patrimonio estatal, fijándola en una retribución calculada sobre el 
sueldo presente y futuro de una determinada clase de empleados del 
Estado, y además en una suma fija pagadera cada año a la Iglesia 2S• 

Nos parece oportuno examinar en detalle cada una de las prestaciones 
que, por algunos de los dos conceptos anteriores, recibe la Iglesiaaus-
triaca. . 

Sobre el presupuesto del Estado. y a partir de 1961, pesará cada año 
la entrega de cincuenta millones de schillings, como suma fija, y el valor 
de la retribución de 1250 empleados eclesiásticos, valor que se calcula 
fomando como base el sueldo medio de un empleado estatal de deter
minada categoría, incluidas las pagas extraordinarias y otros plus. La 
cantidad total 'a entregar anualmente es varia, en consecuencia, ya que 
mientras se mantiene · fijo uno de sus dos elementos -la suma de cin
cuenta millones de schiLlings- se ha previsto que el segundo se altere 
en la misma medida en que puedan cambiarse los sueldos señalados' . 
para la categoría de empleados del Estado que se toma como punto de 
referencia 26. 

Nin~na otra prestación periódica existirá, de acuerdo con la Con
vención; el resto de las entregas del Estado a la Iglesia se hará de 
forma inmediata. fijándose para ello unos plazos más o menos breves 
a partir de la ratifícación. Son estas últimás prestaciones las que Sé 
hallan destinadas a constituir un patrimonio de la Iglesia, de tal ma
nera que pase a ésta la tarea de su administración y utilización de 
acuerdo con las normas del Derecho canónico. . 

De tres clases son los bienes que entran a integrar el patrimonio 
de la Iglesia: bienes -edificios, terrenos, bienes de dotación, etc.-, pro
venientes del Fondo de Religión o inscritos en el catastro como de pro
piedad de la República austríaca 27; terrenos de bosques produCtivos des
tmados a la manutención de los anteriores 28; una cantidad en efectivo 
de diez millones de schillings, que se declara ser en compensación del 
uso hecho hasta ahora por el Estado de los edificios, terrenos, etc., 
que eran propiedad de la Iglesia 29. 

No tOdos los bienes de la primera clase existentes pasan a ser pro
piedad de la Iglesia, sino tan solo aquellos que en cierta fecha estaban 
siendo utilizados con cualquier título por una institución eclesiástica, 
y también los comprendidos en determinados números del catastro de 
Salzburgo. Por el contrario los bienes restantes quedan de propiedad 
de la República austriaóa. 

25. En el Art. n. 
26. Art. 11 § L 
27.Art. IJI. § 1 n. 1 y Art. V.A l . 
28. Art. 111. § 1 n. 2 y Art. V. § 2. 
29. Art. VI: § 1. 



Según lo pr~scrito en el c. 1.495 del Código de Derecho canomco, 
.el derecho' de adquirir y administrar bienes lo poseen tanto la Iglesia 

,' Oatólica y la Sede Apostólica como las iglesias particulares y las per
' s,onas morales erigidas como personas jurídicas por la autoridad ecle

siástica. Haciendo abstracción de cualquier consideración general sobre 
el sujeto de propiedad de los bienes eclesiásticos, la Convención aus
tríaca reconoce implícitamente en su totalidad lo prescrito en el canon 
antedicho, utilizando al efecto fórmulas que deben considerarse como 
muy acertadas. En efecto, al referirse a la propiedad y uso de los bie
nes eclesiásticos, el texto de 1960 emplea continuamente la expresión 
Iglesia Católica: a la Iglesia Católica entregará cada año la República 
austríaca una suma de dinero 30; los bienes utilizdos por las institucio
nes eclesiásticas pasan a ser propiedad de la Iglesia Católica 31; la Igle
sia Católica recibe un nÚmero de hectáreas de terrenos de bosque 32. 

Más adelante, y admitido y3. por las frases anteriores el Derecho de la 
Iglesia, que Austria reconoce, a los bienes eclesiásticos, se especifica 
--de acuerdo con el segundo párrafo del canon citado- que «1 beni 
che a tenore del n. 1 spettano alla Chiesa Cattolica passano in pro
pieta dell'Arcidiocesi di Vienna; quelli che le spettano atenore del 
n. 2 passano in propieta dell'Arcidiocesi di Salisburgo» 33. y una vez 
que se ha hecho la concreción de las personas jurídicas que repre
sentan a los efectos de la Convención a la Iglesia Católica, el resto de 
los preceptos del acuerdo citan ya concretamente a la archidiócesis en 
cada caso interesada, en orden a las necesarias prescrípciones que se 
refieren a la forma concreta de efectuarse la transferencia de los bienes 
y a su posterior administración o enajenación 34. 

Es de notar, no obstante, que cuanto hemos dicho en el párrafo 
anterior se refiere tan solo a los artículos 1 a. nI de la misma. El resto 
del articulado, aunque se mantiene fiel a tales princinios y concreta 
siempre en una de las dos archidiócesis de Viena y Salzburgo o en la 
diócesis de Eisenstadt -receptora de los diez millones de schillings- el 
titular de las prestaciones del Estado, deja de lado el orden interno 
seguido por los tres primeros artículos y recibe una redacción y un 
orden de cuestiones algo más confusos. Del conjunto de todo él se in
fiere que los bienes entregados por el Estado se han de repartir de . la 
si~uiente forma: 

30. Art. 11. § l. 
31. Art. III. § 1. n. 1. 
32. Art. III § 1 n. 2. 
33. Art. 111. § 1. n. 3. 
34. En elc. 1498 del Código de Derecho Canónico se advierte que COn el nom

bre de Iglesia y en materia patrimonial, los cánones siguientes entenderán cualquier 
persona moral eclesiástica. El dominio de los bienes corresponde -según el c. 1499-
bajo la suprema autoridad de la Santa Sede, a la persona moral que los haya adqui
rido legítimamente. La Convención austríaca, por tanto, lo que hace es coñcretar 
la persona moral que debe adquirir los bienes prestándole el título de legitimidad, 
y sin hacer referencia al ,dus eminens>1 "de la Santa Sede, que ésta conserva (vid. 
BIDAGOR, . R.: Los sujetos deL patrimonio edesiástico y eL "ius eminens>1 de la Santa 
Sede, en "El Patrimonio Eclesiástico», Salamanca, 1950, pp. 27-42). 
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1.0) La archidiócesis de Viena :ecibirá cada año las cantidades anua
les que ha de pagar la República austríaca, tanto la suma de cincuenta 
millones de schillings como la retribución de 1.250 empleados éclesiás
ticos. Recibirá también los bienes de la Administr:ación del Fondo de 
Religión utilizados por la Iglesia y que entran en propiedad de ésta. 

2.°) La archidiócesis de Salzburgo recibe 5.600 hectáreas de terreno 
de bosque productivo de especie y calidad medias. Recibe además otras 
560 hectáreas de bosque de la misma clase. Y, por fin, los bienes re
gistrados en los numeros 174, etc., del Catastro de la Ciudad de Salz
burgo-Centro y en el número 1.172 del de Aigen. 

3.°) La diócesis de Einsenstadt erigida en la misma fecha de 23 de 
junio de 1960, recibe diez millones de schiHings con la finalidad que 
más arriba hemos indicado 35. 

Aparte de la expresada falta de sistemática cabe plantear algunas 
cuestiones que el texto legal no aclara de modo sufic~ente, por adolecer 
d~ una cierta imprecisión en sus términos. Así, mientras el artículo V 
especifica con exactitud la localización de los bienes del catastro a trans
ferir a la archidiócesis de Salzburgo, la redacción del 'arto In no especifi
ca dónde se encuentran los que pasarán a ser propiedad de la de Viena, 
al par que señala a esta última como propietaria de los que le corres
ponden, mientras el arto V hace la salvedad de que el Arzobispo de Sa:lz
burgo pueda designar una persona: jurídica que reciba en propiedad los 
que correspondan a su archidiócesis. 

Existe además entre estos dos mismos artículos un segundo motivo 
de posible confusión, al asignarse por separado en cada uno de ellos 
una determinada cantidad de hectáreas de bosque, procedentes siempre 
de la administración del Fondo de Religión, . a la misma archidiócesis 
de Salzburgo. Sin embargo, debe notarse que el arto In destina las pri
meras 5.600 hectáreas a la manutención de los bienes que reeibe, por 
el mismo artículo, la archidiócesis de Viena; por el contrario, ninguna 
indicación Que señale su finalidad Se contiene en la concesión de las 
560 hectáre~s aue el arto V destina a la archidiócesis de Salzburgo. . -

Otro problema de interpretación surge al comparar entre sí los 
párrafos 2 y 3 del arto n. El primero ordena que la entrega de las can-

35. La diócesis de Eisenstadt, en que se convierte la Administración Apostólica 
del Burgenland, es erigida mediante una segunda Convención entre la Santa Sede 
y la República austríaca, firmada y ratificada simultáneamente con la Convencnón 
financiera. Esta última, como indicamos en el texto. asigna a la nueva diócesis una 
determinada suma en metálico, pero la dotación económica de Eisenstadt no con
cluye ahí. La Convención que la erige prevee en su arto VI lo siguien.te: «1. Entro 
el termine di un anno dell'entrata in vigore nell'ambito statale dell'erezione in dio
cesi dell'Arnministrazione ApostoUca (articolo VII, capov. 2) la Repubblic:a Austria'ca 
trasferid, in propieta della Sede Vescovile "una tantum» cil'ca 300 ettari di ' terreno 
boschivo di speeie e qualita medie». ,,2. Inoltre entro tre anni la RepubbIica Aus
tria-ca versera alla diocesi una somma di 5 milioni di scellini pet · fare fronte alle 
spese relative all'erezione un diOlcesi dall'AJIllministtazione Apostolica» (A. A. S., 1960, 
pp. 943-944). . 
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tidadesque anualmente deberá en adelante percibir la Iglesia se haga 
a la archidiócesis de Viena, indicándose en el segundo que esa suma 
será distribuída por la Iglesia Católica. Si el artículo II se hubiera li
mitado a disponer, como dispone, que la República austríaca ha de 
entregar unas cantidades a la Iglesia Católica y ' que el pago se hará a 
la archidiócesis de Viena, nos preguntaríamos qué empleo debe dar la 
archidiócesis a tal suma, si en beneficio propio tan solo, o en beneficio 
de toda la Iglesia austríaca. Puede suponerse que los lugares paralelos 
del texto legal favorecen la primera interpretación, ya que en otras 
ocasiones en que se utiliza la expresión de Iglesia Católica se quiere 
indicar una de las dos archidiócesis 36; pero este caso es precisamente 
la excepción. Y lo es, porque el artículo II no se limita en el sentido 
antes expresado, sino que añade que la suma entregada a la Iglesia 
Católica mediante pago a la archidiócesis de Viena será distribuída 
por la Iglesia Católica, pero no dice quién es en este último caso la 
Iglesia Católica. Puede entenderse que hay que suponer a la archidió
cesis de Viena donde se utilizan las palabras Iglesia Católica; pero ello 
resulta en virtud de una interpretación y no del rigor técnico con _que 
de,biera leerse el texto legal. Queda además en suspenso el juicio sobre 
los beneficiarios de la distribución. 

Tales dificultades -de redacción más que de contenido- se palian 
en cambio considerando que el tono general de lo Convención la pre
senta como tendente sobre todo a dotar a las autoridades eclesiásticas 
de una gran libertad de movimientos para la gestión de los bienes de 
la Iglesia. Las fórmulas genéricas hace un momento señaladas inducen 
ante todo tal idea, que se ve corroborada por una serie de disposiciones 
de la Convención que permiten intercambiar entre los diversos bene
ficiarios -el Estado austríaco, la Iglesia Católica, las archidiócesis.
los bienes que se les atribuyen, si tal cambio favoreciera su fácil dis
ponibilidad 37. Así mismo, se prevee que las archidiócesis puedan ena
jenar los bienes que les corresponden, permutarlos o cederlos a otras 
instituciones eclesiásticas 38. 

Todo ello dibuja una situación muy desahogada de la Iglesia aus
tríaca, no desde el punto de vista cuantitativo -en el que no entra
mos-sino desde el punto de vista legal. La República austríaca cede 
determinados bienes a la Iglesia y deja a ésta en libertad de adminis
trarlos según las normas del Derecho canónico. Con ello, se consagra 
una forma en muchos aspectos feliz de cancelar la deuda estat·al y de 
garantizar por parte de la autoridad civil los derechos de la Iglesia en 
lo económico, ,aislando a · ésta al mismo tiempo de las alzas y bajas de 
la economía del Estado a las que estaba ligada por el Concordato de 1933. 

ALBERTO DE LA HERA 

:16. Es el caso sobre todo del arto UI § 1 n. 3, y también del arto II § 2, etc. 
37. Art. III § 2. 
38. Ar.t. VII § 2. 
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